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Con el fin de evitar ulteriores nulidades, y una vez revisado el registro civil de 
defunción y consultada la base de datos de ADRES (obrante en el plenario), 
se advierte que el nombre correcto de la causante es LILIA MARIA PINILLA 
DE CENDALES, y no como se señaló en la demanda. Notifíquese esta 
determinación junto con la admisión de la causa. 
 
NOTÍFIQUESE 

 
 
 
 

 
JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 
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